
MEMORIA PARA LA EVALUACIÓN DEL ENFOQUE EN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DEL PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES DE EMERGENCIA EXTERIOR ANTE EL RIESGO DE
ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE INTERVIENEN SUSTANCIAS PELIGROSAS CORRESPONDIENTES A: CORIA
MEDITERRÁNEO, S.L., EN CORIA DEL RÍO (SEVILLA), GEMASOLAR 2006, S.A., EN FUENTES DE ANDALUCÍA
(SEVILLA) Y CLH, S.A., EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por
el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los proyectos de Ley y
Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, este proyecto no afecta a los derechos de los niños y a
las niñas.

V.B.
EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Demetrio Pérez Carretero Fdo. Fernando Jaldo Alba
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